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Exp. Nº 2827-2021. 
La Molina, 13 de enero del 2020 
  
OFICIO MULTIPLE Nº  003 -2021-DIR-UGEL.06/ASGESE-ESSE 
 
Señores(as) 
Directores(as) de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la UGEL 06 
 
Asunto :      ACCIONES DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMINENTES 

LLUVIAS QUE PONGAN EN PELIGRO BIENES DE SU REPRESENTADA  
 
Referencia :    a) OFICIO MULTIPLE N° 10 - 2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE. 
                               b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00001-2021-MINEDU/SG-ODENAGED 
                   
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez en atención a los documentos 
de la referencia, la UGEL06 a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo, 
ante las inminentes e intensas lluvias y sus peligros asociados, pone en alerta y al mismo 
tiempo comunica a su representada, respecto a las “Recomendaciones de las Medidas de 
Prevención y Respuesta ante el Periodo de Lluvias, Huaicos e Inundaciones”, a fin de mitigar 
los peligros propios de la naturaleza que provoquen un posible desborde del río Rímac, y 
causen daños contra los bienes patrimoniales e infraestructura de la I.E. que está bajo su 
cargo. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.            
 

Atentamente, 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se adjunta el oficio de recomendaciones de medidas de preparación y respuesta  
 
 
SDCS/J.ASGESE   
JFV/ E.GRD. 
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Lima, 12 de enero de 2021 
 
OFICIO MULTIPLE N° 10 - 2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 

 
Señora: 
ROCIO DEL CARMEN GAMARRA PALOMINO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01 
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja, 
San Juan de Miraflores.- 
 
Señora: 
ANABEL ALICIA POMA PORRAS DE TINEO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
Jr. Antón Sánchez n° 202, Urb. Miguel Grau, 
San Martín de Porres.- 
 
Señor: 
RONALD LUIS LÓPEZ GRANADOS 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos 918, 
La Victoria. - 
 
Señora: 
NELLY RUFINA CUNZA PRÍNCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local  N° 04 
Av. El Maestro s/n,  
Comas.- 
 
Señor: 
FERNANDO MOREANO VALENZUELA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 
Av. Peru s/n cdra. 1, Urb. Caja de agua,  
San Juan de Lurigancho.- 
 
Señora: 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
Av. La Molina 905 
La Molina. - 
 
Señora: 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón n° 492, Torres de Limatambo, 
San Borja. – 
 
 
Atención : Jefes del Área de Supervisión del Servicio Educativo. 
                    
Asunto : Se solicita difundir los mensajes, acciones de preparación y respuesta ante 

lluvias intensas y sus peligros en las UGEL.  
  
Referencia : Oficio Múltiple N° 00001-2021-MINEDU/SG-ODENAGED 
                         Expediente  N° 1151-2021-DRELM 
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Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación al documento de referencia, mediante el 

cual, la Oficina de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres (ODENAGED)-

MINEDU, con el fin de sensibilizar a la comunidad educativa y brindar mensajes de seguridad 

sobre la Gestión Integral del Riesgo de Emergencias y Desastres en el Sector Educación, ha 

enviado a esta Sede Regional los mensajes, acciones de preparación y respuesta ante lluvias 

intensas y sus peligros, para difusión a las UGEL. 

 

Al respecto, se solicita su difusión a los directores de las instituciones educativas a fin de 

sensibilizar a la comunidad educativa y brindar mensajes de protección y seguridad ante 

lluvias, huaicos e inundaciones en el anexo adjunto. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

ROSARIO MERCEDES GONZALES YBAÑEZ 
Jefa (e) de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo 

 

 
 
 
RMGY/J(e).OSSE 
CACE/C(e)ESSE 
CACE/Esp.GR-ESSE 
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HOJA DE RUTA

EXPEDIENTE  N°

1 EQUIPO DE SOPORTE DEL SERVICIO EDUCATIVO 11/01/2021  MESA DE PARTES VIRTUAL - 
FRANCIS HAROLD MATHEWS MORALES
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3
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5
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11

12

DESTINO ACCIONES REMITENTE

MPTV2021-EXT-0001151

1. TRAMITAR

2. OPINION

3. INFORME

4. CONOCIMIENTO Y ACCIONES

5. SEGUN LO COORDINADO

6. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

7. ARCHIVAR

8. SOLUCION DANDO CTA POR ESCRITO

9. ATENCION DE ACUERDO A LO SOLICITADO

10. HABLAR CONMIGO

11. SOLICITAR ANTECEDENTES

12. PREPARAR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION

14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENDAR

16. AGREGAR ANTECEDENTES

17. PROYECTAR BASES

18. VERIFICAR STOCK Y ATENDER

DIA MES AÑO
11 ENERO 2021

FECHA

OBSERVACIONES :

   MESA DE PARTES VIRTUAL :   
             

ACCIONES :

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO

20. AUTORIZADO

21. POR CORRESPONDERLE

22. VER OBSERVACIONES

23. SUPERVISAR

24. REVISAR Y VISAR

25. REVISAR

N°

Importante:
1) Mantener esta Hoja como caratula del Expediente
2) No sellar como cargo de recepción

NORMAL URGENTEX



 

 

EXPEDIENTE: ODENAGED2021-INT-0003080 
 
Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del 
Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la 
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
 
http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e 
ingresando la siguiente clave: 5227D2 

 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
Lima, 08 de enero de 2021 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00001-2021-MINEDU/SG-ODENAGED 
 
Señora: 

EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ 

Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana 

Presente. - 
 
 

 
Asunto     : MENSAJES Y ACCIONES DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE 

LLUVIAS INTENSAS Y SUS PELIGROS ASOCIADOS. 
 

 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en atención al asunto de la 
referencia, comunicarle que la Oficina de Defensa Nacional y de Gestión del Riesgo de 
Desastres (ODENAGED) – MINEDU es el órgano de asesoramiento, responsable de 
conducir las acciones en materia de Gestión del Riesgo de Desastres, Seguridad y 
Defensa Nacional. 
 
En ese sentido, con el fin de sensibilizar a la comunidad educativa y brindar mensajes 
de protección y seguridad ante lluvias, huaicos e inundaciones se remite en anexo 
adjunto, mensajes de preparación y respuesta ante estos eventos adversos. 
 
Al respecto, es importante señalar que la dirección que usted dirige cuenta con 01 
instalación multipropósito móvil.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
(SAAG/MLA/WLU) 
C.C. DIGEGED 
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MINEDU RECOMIENDA MEDIDAS DE PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EL PERIODO DE LLUVIAS, HUAICOS E 

INUNDACIONES 
 

• Directores deben reportar daños y necesidades a UGEL de su jurisdicción. 

• Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial del Minedu atiende las 24 

horas. 

 
Ante la temporada de lluvias que atraviesa el país y, en el contexto de emergencia 
sanitaria por Covid-19, el Ministerio de Educación (Minedu), a través de la Oficina de 
Defensa Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres, recomienda a los directores, 
docentes y comunidad educativa de las instituciones educativas públicas y privadas, 
adoptar las medidas de preparación y respuesta para proteger la infraestructura, bienes, 
equipos y materiales educativos, así como la integridad de la comunidad educativa.  
 
También invoca a los directores de tales escuelas que ante una emergencia reporten 
los daños y necesidades al Espacio de Monitoreo de Emergencias y Desastres (EMED) 
de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de su jurisdicción. 
 
El Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial del Minedu funciona las 24 horas 
con el fin de reunir información para la toma de decisiones a favor del sector y de la 
comunidad educativa. 
 
Las medidas de preparación ante lluvias, huaicos e inundaciones son las siguientes: 
 

- Mantenerse informado de las alertas y avisos que emitan las instancias técnicas 

hidrometeorológicas. 

- Activar y revisar el plan de gestión del riesgo de la institución educativa que 

contiene las acciones de prevención, reducción del riesgo y plan de contingencia. 

- Diseñar el mapa o croquis de ubicación, señalización y evacuación y colocarlo 

en un lugar visible. 

- Señalizar las zonas seguras y rutas de evacuación. 

- Colocar los materiales y equipos en lugares altos para evitar las pérdidas. 

- Coordinar con instancias locales el reforzamiento de muros y parapetos para las 

puertas de acceso a tu casa y/o escuela. 

- Mantener la azotea de la casa y/o escuela despejada y realizar pruebas con un 

poco de agua para verificar que los ductos de desfogue estén operativos. 

- Si la casa o escuela se encuentra cerca de algún cauce, proteger el perímetro 

con sacos de tierra o arena para evitar el ingreso de agua. 

- Mantener los pasadizos despejados para una evacuación segura. 

- Tener a la mano una mochila de emergencia con agua, alimentos no perecibles, 

radio, pilas y mascarillas por la Covid-19. 

- Evitar acercarse a ríos y quebradas que hayan aumentado su caudal. 
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Las medidas de respuesta ante lluvias, huaicos e inundaciones son las siguientes: 
 

- Mantener la calma y desplazarse por las rutas de evacuación señalizadas hacia 

las zonas seguras. 

- Comunicar la situación de la escuela al Espacio Físico de Monitoreo de 

Emergencias y Desastres (EMED) de la UGEL de la jurisdicción. El EMED de la 

UGEL deberá reportar al EMED de las Direcciones Regionales de Educación y 

estas al Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial de MINEDU. 

- Permanecer en la zona segura y esperar las indicaciones de las autoridades. 

- Alejarse de los cauces y laderas de los ríos por posibles desbordes o 

inundaciones. 

- No cruzar a pie una corriente de agua que sobrepasé tus rodillas. 

- Mantenerse alejado de postes eléctricos caídos o alambres rotos en la vía o 

dentro de áreas inundadas.  

- No cruzar puentes donde el nivel del agua se acerque al borde de los mismos. 

- Evitar el acceso a las partes inundables del local, como sótanos y zonas bajas. 

- Desconectar todos los aparatos eléctricos que sea posible.  

- Alejarse de tomas de enchufe o de la línea principal de suministro eléctrico. 

- Retirar del exterior aquellos objetos que puedan ser arrastrados por el agua. 

- No olvidar mantener una distancia mínima entre las personas y usar mascarilla 

en la vía pública. 

- Prestar atención a la alarma preestablecida (silbatos, campanas, timbre, etc.). 
- Si es posible, desconectar la llave de luz de la casa antes de evacuar. 

- Coordinar la seguridad y protección de las instituciones educativas con la Policía 

de la zona. 

 
 

  
 


